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.lyC!!¡~, CO~~rpo{ua. ~presenlanle de ta Empre~a, desj&11adosp9r lá ..'ANEXO 'Ni 6- RETRIBuC[ON DEL f'ERSONAL DE LIMPIEZA

ún y ~ rep,resenlante de los tnbAjadQres, designados por elCQmilé d~ "

4,.pe~a.~~tes &mbosi as:er ~ble; a la Co~j6n Negocjadora. Ambas SALARJO TOTAL TOTAL

,,)driJ1 estar asislidas de &sesores, coO: VOZ, pero sin VO!O. CA TECORJA BASE MENSUAL ANUAL

¡C OficiaJ2.0ficio 131.84i 131.841 1.977.6J5

,ctícyllJSO..,CIáusuJaderell1lstón MozoEspeciali2Ado 113.699 113.699 J.105,485
Q lodQ.10,IiQ proviilo eD; elte Convenio se estará a lo dispue6to en la' Limpiadorfa .\. J09"'11 109,471 1~~2.065
iva geliOB¡ ,!,j¡eDte, y e8peoia1mcnte la de ¡ndustri&8 Cárnicas y Com.rcio., MozQ JOO.065 100.065 1:,500.975

, .r. .c .

\rdcQjo51.I,.Cá.JQj.de revlst6a .-0- ..". ,.1 in¡;re,~o dercmuneraci6n pact&do cn este CoDvenjo se malerializa en. -,. '". : .

as~~~~!nc¡uí~.Cfl'¡OS anexos. En e¡ caso de que e¡ IPC supere el CONSELLERIA DE TURISME ..,

"I1ID ~~I,p.&fi;t~¡un3,5% para l.996,la de6Víación que se QrigiQase. ,¡. .

Impu-~,~.~rctribuci6n real a losefectos del cál¡;ulo del cre¡;jmieQIO Núm.2S563

197, apli~.dose en su ca60 dcsde el J-I.I.996, sobre todos los ¡;OnCeplos Res~luciDn a'e¡ Consejeroa'e Turismo, a'e J 2 dediciembi'ede J.996.

.;s. ,;: po!:!a que se a'esigna1l los mjemb,os a'el Cons"jo Asiso;:;Ba¡ear de
Tu,ismo .". ".

:LÁUS{¡'LAADlCIONAL ..'" ; :. ,;
'-.

, mbas partel &cuerdan que eo el supueslo de que el sacrifi¡;o del Ma1adero Vislo el Decrelo nQ. ¡65/1996, de 26 de Julio, por el que se regula la crea'ciÓn,

,~~~ de ~;~&Qenque n9~Ubriese la jornada laboral semanal, & p~rtir de composici6n y funciones del Consejor ASesor Balear de Turismo (B.O .C.A.I.B.

ie 1.996,1&.Empresa:pod!ádeSi&11ar ternporaln1enle al pcrsona¡d~ esta D.. 101, de 13-08- .

c:~cedenU. .a olra secci6n de la Unidad Alimenta.ria, respelandotodas I&s 96), de &cuerdo COD el.arti¡;ulo 3 y la Disposición final primera ~e di¡;bo

,)nj~ ooo~micu que ruv1esen en aquel momeD!o, ~ec~eto, y en U60 de 14s 4tribucione$. que. me, ~nfieren las di~posicion~s legalcs
"IQ-~IOlde grflar!o de al¡8nAcfóo, .o tondrÁ on ouenla 011 primer lug:ar a [os VI¡00leS, .; , .

jores que deseeo ir volunl&ri&menle, eo caso conltario serán .riombrados
)irec¡;ión de 1& Empr:esa, ~ RESUELVO .

, ' , , ..,

...

¡. .;.;. .ANEXONll Nombr~r, y,q~l~s ~'.Consejo AsesoíBale~'de Turismo a: ..
c " ,'\: ..:.. ,. , '.

osl\Íve1es'ai:tüi.lesdesa¡;rific;ip.sc-fijancomosigue: :-D.SebasliánEsca;erJ~~!J;1e. ..::. n. :'. ' " ~ ~;:.

.D. SebastiÁl1 Bar~lóa¡j.vor: -" ,; ...;.c.'-.;
---~,' ., r.ESO .; , ,. PERSONAL '-:D.Miguel Fluxá Rossell6: ';.. 'r.;.:- .

~ES :: ,.:STAND~ :;;..~ CADENA RRNDIMIENTOS .D"LuisRiu Bertrá(1.".. ';.. ~. :I,.!.'('
:(}. : ..?'00 Kgs. , "iYOpel$0nas 18 cabczas/hor8 ,.. .D. Ferrá.n Port,o:V¡~:;'.'J::'~

.12 K&s. 12pe~nas lOOcabcza3/h(jra;':: ,
, , 6S Kgs -.-:'-"

o ,.., 12 50 /I.. ..D. Miguel VIcellS,FI:r1'er.,r"', ' -
"., ".~u., pe=nas C4U~~,/Vra. " , ..'...'iA 8 Kgs. 12 pe=na.s 100 ~za3/h~r~ -D. Pablo Pinero ImbernóQ:':-.'¡'. ..

, .
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~,--.".--~,... centros, C$l&blocimieQtos y~rvicios S&cit&rios. ¡.., .deberá garantizar &de1nt3 que la aaistencia a.n&litica y el traasporte ~ lo mas

En U11& p~era ~ ~ a.consable el e$tablecer los citados ~uisilOS .brevc ¡x>sible e!lliempo y espa<:io, considerando que hAy de1e~o!1e1 queno
pars l.os Jaborat.ori~ de aaá.lsis c¡íni~.dad,a lA nece~dad d~ gar~~. a loa; pu~n ~r corre<:~~~: el tiempo ~nido enQ'c la. tO~ ~e muelttU y la
usuarios ~aclales de ~ labor&tonos Wl Djvel de calidad uIsten<:t&l ~rrecto. .re&lizaCl6n del aaálials, no se podrá anuncIar como laboralOnO, s.~ OOnXl ~ntro

Por ello, en viltl1d de lo esublecido en el M. 6 del Dec~ 163196..y de loma de mueSCTas, debiendo le~ 011& placa ~ ideali1iC8.ción ~terD&, que
ha<:ieadousode las f&cult&dcsque ¡eha.nsido conferid.asenel &rtlcul026deta.Ley \lI4iqoe como !TÚnima ella.OOr&lorio wtOrizAdo de quien de~nde.e.t técnico
511.984, de 24 dc octubre, de Régimen Juridico de la. Admini~J;iól1 ~ lli .c; ~periOt' elpecialista. responsa.ble dellaOOra.lorio y SU coadiciáll ~ centro de tomaComunidad Aul6l1ornade las Islas B&leares, vengO en dicQr la siguieoie: " ' ~mueltrU. ;' ' ,

b) MAlerial: Dispondrá ~ nU!erial necesa.rio para la. loma de muestras qua
,. ORD~N en Iodo caso será estéril y ~secbable, y a~m~ camilla o mesa de explor&ción,
.contenedor para. la eli!TÚnación de residuos y medios adec\1l.dos para la. posible

CAPITULO I con~rvación y transporte de las muestru. Las muC3tras se identificarán conve.
" ..,.~ wenlemente en el momento de su recepción y anles de su procesamie!11O O

DISPOSIClONESGENERALES. alma~naje. ~

c) PeraonAl; El personal que re&liza la toma de muestns debe poseer la
ARTICULO 1.-OBJETIVO titula.ciónque a.credite su capacidad. El responsable~l centro de~ri ser un
Esta Orden tiene por objeto la regulación de los laOOratorios de a.nálisis técnico superior facultativo de !cuerdo con el a.rtlciilo 4. ,

cliwcos, estableciendo lAs condiciones que deben reunir para ¡u funciolWniento. d) Autorización: Los centros de toma de muestras ~~rÁll aportar en su
, .~licítud ~ autorizAció1i'1i documentación indicada, en el capitulo IV, «Procedi-

ARTICULO 2.- CONCEPTO DE LABORATORIO DE ANALISIS miento ~ AUlorizAción¡¡:tewendo en cuenta su condicíónde Centro de toma de

CLINICOS." muestras.
A efectos de ésta Or~n sonlaOOratorios de &llálisis clinicos Iodos aquellos

c.stablecimientos sawlarios asistenciales, públicos o privados que rcalicen deter- 5.4.- Ei ÍIea de realización de- análisis, daberi d¡sponer de superficie
minacioaes hematológicu, bioquJmicas, inmunológicas, microbiológicas, suficiente para desam¡lIar las distintas lécnicas, con una separación real parapar3.Sitológicas o <;ualquier IXra efectuada en muestras procedentes del cuerpo verüica.r &llálÍJis bacteriológicos, .

humano y emitan tos diclá.menes CorTespondientea. En caso~que realicen la mani~la.ción de micrOOrg&nilitio~.úacekXibles
, de fomw &erolO!ea poteaci&lmente infeccio~s ~berM di"rponer de un a.rea

CAPITULO II aisla.da. .,
::;. ..' , , ' ' , Esta area, como el resiodel laljJ~orio clínico, debe contar con la.s m~idas

".:CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS LABORATORIOS DE de protección 'que estAblece ta normativa sobre seguridad e higiene en él trabajo,
AN-LISIS CL-NICOS. especí&tmente las referentea a'las susta.ncias irr!tantea, tóx(cas o infecciosas.,

! 5.5.- El úea ~ limpieza de material y eliminación de residuos deberá
ARTICULO 3.- OBLIGATORIEDAD DE LA AUTORIZACION. disponer del mAterial y medios necesarios con el fin ~ que la eliminación de

AUTORIDAD COMPETENTE. residuos se pueda realizar ~ acuerdo con lo pievistci en el Decreto 13611.996, de
3.1.. Todos los lAb<>ratorios de análisis clínicos que realicen las a.ctivida.des 5 de julio, de ordenacióa de la gestión de los reaiduos sa.Ilitarios en el ámbito de

a que se refiere el an!culoanterior ~berán obtener lA autorización Administrativa la. Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

.para su creación,mOOificación, ampliación, traslado o cierre. A&imismo requeri- "
rán dicha autorización los ceatros de toma. de muestras para análisi, cUnicos. ARTICULO 6.- CONDICIO~ES DE EQUIP AMIENTO.
Dichos eSta.blecimientos deberán cumplir todos los requis¡los esta.blecidos en esta' 6.1.. LlJs laboratorioa deberán diaponer de loa aparatos y el instrUmental
Orden con el fin de que se lea pueda olorgar la autorizAción. neceaarioe para el tipo de análiais que realicen. En todo caso, estos colltarÁll con

3.2.. De acuerdo con 10 dispueltO enel Decreto 10011993 de 2 de septiembre un manuaJ de mintenimiellto que esw& de¡x>sitado en ellaOOratorio ya disposi.
por el que se a.trib.lye!lco~encias en ma.teria .de Sanidad, Acción. Social, y ción de los se.rvicioa ~ iMpección.
defensa ~I Consumidor y Usuario, corresponde al Director General de Sanidad,' 6.2.- En el manual de mantenimiento ~be coMwel pro~de revisiones
cl otorguniento de la autoriución para la. creación, modificación, amplia.ción, .periódicas con especificación del prOcedimiento que debe aegliiraeen cada
[raslado o cierre de los laboratorios cUnicos. revisión. Así mismo, debe haber un registro Ilistórico de toda., la.s revisiones y de

.las averiu u otras inci~ncias de cadA illstnlmento.

ARTICULO 4.- CONDICIONES DEL PERSONAL.
En tos laOOratorios de a.nálisis cUnicos se exjgiri un técnico superior ARTICULO7.-CONDICIONESDEPROTECCIONYDESEGURI-

facultativo especialista en la actividad que ellaborarorio esté autoriudo a realizar, DAD E HIGI,ENE.
quien a su vez será el director del laboratorio, responsable de la actividAd sanitaria Loa l&OOratorios deanáüsis cUnicos deberán disponer de los sistcmas de
y ejercerá personalmente sus funcionea. El resto del personal~1 la.OOralorio protección y seguridad que les sean de a.plicacióa de acuerdo coa la. normativa
deberá djspoaer de la titUlación adecuada., de a.cuerdo con las funciones a vigente. [)ispoadrin ademá.s de un sistema de limpieza y dcsinfección periódica.

dcsarrollar. Todo cllo sia perjuicio de las atribuciones de los profesionales
sanitarios. CAPITULO III

c ,. .-.
.ARTICULO S.- CONDICIONES DE LOS LOCALES. CONTROL DE CALIDAD. PROTOCOLOS y RESULTADOS

5.1 .L08labOratorios de análisis cllnicos como mlnimo, deberán disponer
de las siguientes áreas difercnciadas: á.rea ~inistracva, irea de obtención de ARTICULO 8.- CONTROL DE CALIDAD
mucstras, área de rcalización de &nálisia y ..áreA de limpieu dc material y 8.1.. El laboratorio de análisis clfnicosdeberá. establecer su plan de garantía
climinación de residuos. Asimismo dispOndría de sala ~ espera y servicios de la ca.li~d, que deberá incluir el control interno ~ la calidad y la participación
higiénicos. Las di ferentes áreas conta;.an con iluminación y ventilación suficiente, al menos en un programa de evaluación externa de la calidad, para los parimetros

.lOma dc agua y fuentes de energía necesariu. El laboratorio deberá. estar suficien- biológicoa para los que esté autorizado el laboratorio.
lemcntc separado ~ cualquier otra actividad ajena a la realización ~ análisis. 8.2.- EilaOOratorio deberá tcner establecido un progra.ma de control de
clínicos, calida,d illtemo con registro de los resultados obtenidos de todas las determinacio-

5,2.. En el área administnti\ia deberá llevarse a cabo el regislro de peticio- nes analiticas que consten en su manual de protocolos anaüticoa, siempre que su

ncs. la redaccióD de la
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9.1.- Todos 10$ procedimientos que se rcalicen cn el laboratorio deberán g) Plan de control de la calidad

eStAr descritos deta.lJadamente en un manuaJ, que recogará cl protocolo ana(Jtico

para cada detemtim&Ción. El protocolo describirá como m/nimo ej procedimiento 4.- En el caso de los centros de toma de muestras, la documentación z aportar

de obtención dc I& muestru, cl proce.iimiento anaütico y c! control de la c&li~d. será la indicada para los laboratorios dc análi:;is clínicos, con exccpción dr: I!J:;

Del "maI1~ debo haber lal copias nccesarial para ej trabajo diario, mal una copia puntos 13.3.1) y 13.3.g), teniendo en cuenta lo indicado cn el punto 3 de! artículo

de 14gi:ridad, que debe cu~todiar al rcsponsable de la actividad sanitaria da! S, especificando cn la solicitud el laboratorio de quiC1l depende.

laboratorio.

9.2.- El ras¡)oQSa.ble dcllaboratorio dehcrá c:;t;¡hlcccr por escrito los critc- ARTICULO 14.- MODIFICACION y COMUNICACIONES-

rios para efectuAr el !ranspor\e de las muestras desdc las ár~as do obtención hasta 14.1.- Cualquier alteración de la esrrucUJra de los 10caJe.~ dc.llaboratorio do:

el área dc realizaciÓÍl dc los análi.is, de modo quc quede garantizada la C&Jii!ad de'. análisis clinicosser.aJada en el al1ículo S, así comoia ampliación para técnica-" nn

las muestras. autorizadas, liene la condición de modificaciones y como tAles eS{án sometidas a

.la autoriz;¡ción administrativa rcgulada en csta Ordcn.

ARTlCULO10.-RESULTADOSANALITICOS. 14.2.- El cambio de titularidad del laboratorio de análisis cUnicos. 1¡¡
'J, 10. I.- En 01 laboratorio existirá un programa de trabajo diario pot el que se sustitución del tccnico o1lperior especialiStA responsable dc la actividad sallÍtaria.

regii4el labora-lorio, con rcgistro do: los datos personales de los paciel1tcs, fecha o el cambio de denominación del e;stablecimiento :lanilario dcbe comunicarse a la

depétición y hora de obteDCión de la muestra. Los diC(áme~s anal/ticos ademas ConseUeria de Sanitat i Consum antes de su efectividad, aportando la documen-

doiuma-gnitudc. bioló¡icu medidas, .w resulta-dos y el tipo de muestru deben tación a.credjta.tiva.
DOlltl114r comO mil1imo: 14.3.- La introduccióu do nuevas tecnolog/.s dentro del ámbito para los que

est6 autoriz&do el laboratorio de &lIÁ!isis cUujcos, se comunicará a la CoD.seUeria" a) Nombre y apc!Udos del pscionto. de Sanjtll i Consum.

, ..i.b) Valore. nomlalea o Umit~ do roterencia de las magni~de. biológicas" c".

doter~n;ada.s. CAPITULO V
.~) Identificación del responsable de lawalidación final, o firma del respon- ¿ REGISTRO

sabio Gel laboratorio
:,: , ARTICULO 15.- REALlZACION DE LOS ANALISIS CLfNfCOS.

10.2.- Los resuJtados A!laUticos no producidos en el propio laboratorio 15.!.- Los análisis clínicos, definidos como las determinaciones

debeQ.eatregarse haciendo coQStar su procedencia. hematológicas, bioquimicas, inmunológicas, microbiológicas. parasitológíca.~ o

10.3.- Los dictámenes anaUticos, la nomenclatura y las unidades se ajusta- cualquier otra efectuada en mueStras procedentes del cuerpo tlumano, sólo podr;in

rán a)a recomendaciones de las sociedades científicas y organismos il1terDAcio- ser efectuados por los I&boratorios debidamente autorizados e inscritos en cl

nales. .Registro correspondiente.

16.2.- El laboratorio deberá tener establecida ta relación de 10.'1 parámetrl's
ARTICULO II.-CONSERVACION DE LOS RESULTADOS. biológicos que puededeterminar con sus propios medios, que constiruyc la

II. ! .-Los resultados de las deterrrúDaciono:s anaUticas dcben conservarse actividad p~ra la que se le concede la autorización.

un' núilimo de [res a 005. El personal del laboratorio daberá guardar secreto

pro{esionaJ sobre las determinaciones efectu&das. Dlsposlcfón trans/torta primera

.11.2.- Los informes de control de calid&d deben conservase un míilimo de A tos laboratorios de análisis clínicos les será de aplicación el Decrcto 16}

dos aAos. dc 26 de julio de 1996, por el que ~e regulan la autori7.ación. crcación, modific¡¡-

ción, traslado y cierre de Centros, E~tablecimienlus y Servicios Sanitarios, en todo
CAPITULO IV loque no est6 contemplado en esta Orden

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACiÓN

Duposlc!6u flnaI primera
ARTICULO 12.- SOLICITUD DE A UTORlZACION. Esta Orden entrará en vigor al día siguicnte do: su publicación cn r:l

La IOticitud de autorización administrativa de un laboratorio de al1itisis BOCAIB.

clínicos deber~ especificar claramente su objetivo, indicando las determinaciones

que se pretenden reawr de acuerdo con las seaaladas en el articulo 2, y decerá Pal ma, 16 dc diciembre de 1996

dirigirse & la CoDSeUeria de Sanit&t i Consum. El Consejero de Sal1idad I Consumn.

Fdo. : Francisco J. Fiol Amcngual
ARTICULO 13.- DOCUMENT ACION A APORT AR

..13:- La wlicitud a que se refiere el lIt/culo anterior deberá arompaAarse de -o ---

la siguiente documentación:

1 D .6 redi . d ' 4,- Anuncios, .-ooumentacl n ac tallva e la personalidad tlslca o jurfdica del

tirulardellaborllorio. Encasodeque el solicitante~ea unapersol1ajurldica deberá CONSELLERIA DE PRESI DENCIA
,1creditArse que el órgano de gobiernocorrespondiente l1a tomado el acuerdo de

creacióD, arr.pliación, modificación, traslado o cicrrc dell;¡boratorio de análisis Núm.26166
.:lillÍcos. A,lullcio por el qu" se ~:polle la lícirucjJIl d,,1 c:.\.pedjenl" 261196

2.- Acreditación de poderes por pal1e del solicitantc. si procede UAC Con.se/1eria de Presidencia. "",

3.- Proyecto técnico, que incluirá:

En cumplimiento de la resolución del Hble. Sr. Conscller de Trabajo y
a) Memoria cxplicativa de las instalaciones con la justificación expresa del Formación dc la CAIB de fecha 12 de diciembre de. 1996, se anuncia la siguientc

,'umplimiento por parte dcl responsable del proyecto técnico, do toda la normativa contratación:

\"igente que afecte al laboratorio, en materia urbaDistica, de CóDStrucciones,

in~taJaciones y seguridad. I.EnddKd adjudJcadora:

b) La plancilladel personal que prestará servicius., dosignada porciNlaciones Organismo: ConseUeria de Trabajo y Formaci,in de la CA 18.

.y con detalle de las dedicaciones, así como el r.ombrc del técnico superior Dependenci:ique tramita el expedJente: Unidad Admini~llativa de Con-

i:$peciaJistA respoR$able dc la actividad sanitaria del laboratorio. de acuerdo con tratación de la ConSeU~ria de Presidencia.
.:1 articulo 4, adjuntándose r{,(ocopias legalizadas o compulsadas acreditAtivas, y Numero de !':xpedientc: 263196.

¡;.\locopias de los carncts de Cole¡;jación de Iodo r:1 personal sanilario.

c) Pl&nos del conjunlo y de delaJle que permllan la localización c idcntifi- 2.Objeto del contrato:

~;lción de la difercntcs árcas, indicando la siruacil)n dcl mobiliario y de !os Descripción del ubjeto: Servicio de limpieza de dependencias y localcs dc

.\P


